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en este caso, para la unidad médica Centro de Salud El Pochote, del Municipio de 

Emiliano Zapata, Estado de Tabasco, CLUES: TCSSAOl6884, peticionando que la 

autorización al H. Congreso del Estado de Tabasco, se realice a favor de los Servicios de 

Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

CUARTO. Que conforme a la Opinión Técnica número 02, emitida por Arturo Enrique 

Priego Rodríguez, Subsecretario de Ordenamiento Territorial y al Plano planimétrico 

clave TEA-Ol correspondiente, elaborado por la Dirección de Proyectos de la 

Subsecretaría de Obras Públicas, ambos adscritos a la Secretaría de Ordenamiento 

Territorial y Obras Públicas, y remitidos mediante el oficio SOTOP/ SOT/ 026/202 6, de 

fecha 22 de enero de 2026, mediante el cual resolvió lo siguiente: 

"FACTIBLE donar a título gratuito en favor de los Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Socio! para el Bienestar, el inmueble 
ocupado por e/ "Centro de Salud con 7 Núcleo Básico" El Pochote, clave 
única de establecimiento de salud TCSSA076884, constante de una 
superficie 579.00 m 2 y 707.25 m 2 de construcción, propiedad del Gobierno 
del Estado de Tabasco, ubicado en la calle sin nombre del Ejido Emiliano 
Zapata, Sección Pochote municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; en 
virtud que se ubica un centro de población consolidado, por lo que es 
compatible con la Política de Protección, UGT EMZ-35-Pr, la cual es 
congruente en áreas urbanas existente y con la normatividad aplicable 
en la materia, conforme a los usos y destinos del suelo y de los 
lineamientos estratégicos de l Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de Tabasco y Usos de Suelo de Área 
Urbanizada de Consolidación, señalada en el plano de Zonificación 
Primaria del Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Emiliano 

Zapata". (sic). 

QUINTO. Que la superficie descrita en el numeral que precede, está sujeta al régimen de 

dominio público, de conformidad con los artículos 8 fracción 1, 9 fracción 11 de la Ley de 

Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios; 4 y 14 fracción 111 del Reglamento de la 

Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

SEXTO. Que derivado de la revisión de los documentos descritos en los numerales que 

preceden y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 fracción IV del Reglamento 

d e la Ley de Bie nes d e l Est ad o d e Tabasco y sus Municipios, se c onsidera procedente la 

desafect ación de l régime n de dominio público la superficie constante d e 519.00 m 2
, y 

107.25 m2 de construcción, para su posterior enajenación a título gratuito a favor del 

Gobierno Federal con destino a los Servicios d e Salud d e l Instituto M exicano d e l Seguro 

Socia l para el Bienestar (IMSS-Bienestar), en el que se encuentra el inmueble ocupado 

por e l "Centro d e Salud con l n úcleo básico" El Pochote, clave única de establecimiento 

de salud TCSSA016884. 
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